
 

Nota de prensa 

Por parte de farmacéutica Bristol-Myers Squibb 

Pacientes viviendo con VIH, usuarios del sector salud y Sociedad Civil 

denuncian actos intimidatorios contra Colegio Químico Farmacéutico del 

Perú 

 Decano del Colegio Químico Farmacéutico del Perú, Dr. Luis Kanashiro, rechazó la posición 

intimidatoria en su contra por parte de la Empresa Bristol Myers Squibb (BMS) y afirma 

que continuará con las acciones necesarias para lograr la reducción del precio del 

antirretroviral Atazanavir. 

 BMS dueña de la patente del antirretroviral Atazanavir, abusa de su posición de mercado y 

la vende al Estado peruano 20 veces más que la versión genérica. 

 Pese al enorme déficit económico que existe en el sector salud, el Estado Peruano insiste 

en malgastar el dinero en la compra de este medicamento. 

 Pacientes viviendo con VIH y la sociedad civil vienen denunciando desde hace varios 

meses el abuso monopólico de la empresa farmacéutica. 

Lima, 26 de noviembre de 2014.- Diversas organizaciones de personas viviendo con VIH, de 

usuarios del sector salud y de la sociedad civil, vinculadas al tema de salud y acceso a 

medicamentos, denunciaron actos intimidatorios en contra del Decano del Colegio Químico 

Farmacéutico del Perú, Dr. QF. Luis Kanashiro, por parte de la empresa farmacéutica Bristol-Myers 

Squibb, dueña de la patente del antirretroviral Atazanavir. 

Tras expresar su absoluto respaldo al doctor Kanashiro, las organizaciones Red Peruana por una 

Globalización con Equidad – RedGE, Acción Internacional para la Salud – AIS, la Red Peruana de 

Pacientes y Usuarios, ForoSalud, PROSA, GIVAR, Justicia en Salud, entre otros, reiteraron que  

Bristol- Myers Squibb está abusando de su posición de dominio de mercado y le vende al Estado 

peruano el Atazanavir, 20 veces más caro que otros países de la región.  

Pese a recibir una carta notarial por parte de la farmacéutica, el Decano del Colegio Químico 

afirmó que continuará con las acciones necesarias para lograr la reducción del precio de este 

medicamento en favor del todos los peruanos y peruanas. 

Desde hace varios meses y en reiteradas cartas, los pacientes viviendo con VIH y la sociedad civil 

vienen exigiendo al Presidente Ollanta Humala y al Ministerio de Salud, primero a la ex titular del 

sector Midori de Habich y ahora al nuevo ministro Aníbal Velásquez, declare mediante Decreto 

Supremo al Atazanavir como medicamento de  interés público, y ordene al INDECOPI implementar  

la licencia obligatoria, con el fin de acabar con el abuso monopólico de la empresa farmacéutica.  

n diversas conferencias de prensa, los decanos de los Colegios Químicos Farmacéuticos del Perú, 

del Callao y de Arequipa, pacientes y representantes de organizaciones civiles denunciaron que el 

Estado peruano, a pesar de la brecha económica en el sector salud, viene malgastando grandes 

sumas de dinero para la compra de este medicamento, utilizado en el tratamiento del VIH. 

 



 

Javier Llamoza, de Acción Internacional para la Salud (AIS), advirtió del sobregasto de más 26 

millones de soles que el Estado ha realizado en el 2014 en la adquisición de Atazanavir 300 mg,  y 

que representa más del 50% del presupuesto destinado a Antirretrovirales.  

Por su parte, el Dr. QF Luis Kanashiro, aseguró que este tema es una preocupación para el Colegio 

por el alto precio que se paga por el Atazanavir, y que el Estado aún no haya hecho nada al 

respecto, a pesar de que las organizaciones de la Sociedad Civil se lo vienen advirtiendo desde el 

2013.  

 “La licencia obligatoria es el mecanismo que permitiría el ingreso de competidores al mercado y 

reducir el precio de este medicamento, ahorrándose cuantiosas sumas de dinero, que puede servir 

para mejorar la oferta del sistema de salud en infraestructura, mayor número de camas, 

contratación de profesionales en salud, entre otras mejoras”, añadió. 

Finalmente, Julio César Cruz, Coordinador de la Red Peruana de Pacientes y Usuarios,  manifestó 

que las organizaciones de la sociedad civil continuaran con las  acciones necesarias que permita el 

uso eficiente de los recursos público que es dinero de todos los peruanos y peruanas, y  rechazan 

cualquier acción intimidatoria de la industria farmacéutica incluyendo de Bristol Myers Squib. “Lo 

que los ciudadanos solicitamos es un precio justo por los medicamentos y un sistema de salud  que 

responda en forma integral  a las necesidades de salud”, agregó. 


